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10 trece del Decreto de veintiuno de julio de m1l no~ienw. 
cincuenta 1 cinco, que aprobó el Reglamento de Centro. no 
oficiales de Enseñanza Media., previos in!onnes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Uru
vers1dad de Valladolid, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi

.rustros en su reunión del día treinta y uno de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y e·fectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el ColegIo 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «San José», estable
cido en la calle Gaztelmondo, número dos, de Mondragón (Guí
púzcoa) 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInistro de Educa ción y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 844/ 1967, de 6 de abril, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseñanza Medi'a no oficial, 
femenino, «Franci$canas de Montpellier», de San 
Sebastián. 

De con!ormidad con 10 dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Uni
versidad de Valladolid, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día treinta y uno de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

D~SPONGO: 

Artículo únlco.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría V 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Franciscanas de 
Montpellien>, establecido en Venta-Berri, de San Sebastián 
(Guipúzcoa) . 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madi'ld a 
seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El MInistro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 845/ 1967, de 6 de abril, de clasificación 
en la categoria académica de Reconocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial femenino, «Cardenal Spinola», de Huelva. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artícu
lo trece del Deereto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media y del Rector.ado de la Uni
versidad d e Sevilla, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día treinta y uno de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONqO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dioha categoría y 
grado académico establece¡:¡ las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Cardenal Spínola», 
establecido en el Paseo de Santa Fe, número tres, de Huelva. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de abril de mil novecientos sesenta 1 alete, 

• Wnl8tro .de Ed.ucao1ó.q y CleDOla" 
KANt1EL LOBA '¡'AKAYO 

PRANOISOO P'RANOO 

DECRETO 846/ 1967, de 6 de -abril, de clasificación 
/ICadém.ioa en la categoría. de Reconocf&J de Grado 
Elemental del Colegio de Enseña1l2a Media no off
cial, masculino, «Santa Maria del MaT», de La Co
ruña. 

De conformidad con 10 dispuesto por el artículo treinta y trea 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articu
lo trece del Decreto de veintiuno de juHo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Uni
versidad d e Santiago, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuest a del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día treinta y uno de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dioha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones V'igentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino; «Santa Maria del 
Mar», establecido en el Pasaje, de La Coruña. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y CIencIa. 

MANUEL LORÁ TAMAYO 

DECRETO 847/ 1967, de 6 de abril, de clasiftcación 
académica en la categoría de Reconocido de Gradó 
Elemental del Colegio de.Enseñanza Media no of!- . 
cíal, f emenino, «San José», de Deusto-Bi lbao (Viz
caya) , 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no. 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Uni
versidad de Valladolid, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día treinta y uno de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo únlco.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categorla y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el CQleglo 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «San José», estable
cido en la calle Ibarrecolanda, número cuarenta, de Deusto
Bilbao (Vizcaya>. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld a 
seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educa ción y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 848/ 1967, de 6 de abri l , de clasiftQaciÓ71 
4cadémica en la categoría de Reconocido de Gra
do Elemental del Colegío de Enseñanza Media no 
oficial, femenino, «San José», de Santurce (Viz
ca!la). 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta · y cinco, que lIJprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previOS informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Uni
versidad de Valladolid, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del día treinta y uno de marzo de mn 
novecientos sesenta y siete, 

DI'SPONGO: 

Art.1culo dnico.-Queda cIa.stl1cado como Reconocido de Qra.. 
lIIIemeoW. COIl el 8Iloaanoe ., .reot.os que para· dicba ~ 
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y grado académico estaJblecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Sa.n Jooé», de 
la avenida de Murrieta, número nueve, de Santurce (Vizcaya). 

Así 10 dispoogo por el presente Decre to, dado en Madrid a 
seis de abril de mil novecientoo sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FlRAlNOISCO F1&ANCO 

DECRETO 849/ 1967, de 6 de abril, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental del" Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, femenino, «Nuestra Señora de las Mercedes». 
de Mondragón (Guipúzcoaj. 

De conformida d con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
84"1ticulo trece del Decteto de veintiuno de jUJl.io de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que alProbó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Uni
ve-si.dad de . Valladolid, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacionaa de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día treinta y uno de . marzo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar·tJculo único.-Queda clasificado como Reconocido de GTa
Demental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico estalblecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora 
de las Mercedes», establecido en la calle Toribio Aguirre, nú
mero dos, en Mondragón (GuÍlpúzcoa) . 

Así lo dispoogo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de abril de mil novecientoo sesen ta y siete. 

FlRAlNOISCO FlRAINCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 850/ 1967, de 6 de abril, de clasificación 
académ:ica en la categoría de Reconocido de Grado 
ElemeTIJtal del Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial femenino «El Carmelo Teresiano», de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientoo cincuenta y tres Y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincueDlta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de Enseñanza Media; previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Uni
versidad de Maddd y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro . de 
Educación y Ciencia y previa deltberación del Consejo d~ Mi
nistros '-en su reunión del día treinta y uno de marzo de mil 
novecientos sesent a y siete. 

DISPONGO : 

ArtJcw o único.-Queda clasificado como Reconocido de GTa
Elemental. con el alcance y efectoo que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial femenino «El Carmelo 
Teresiano», de la calle Muñoz Moral, sin número (Colonia de 
San Ignacio), de Madrid . 

.Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
seis de abril de mil novecientoo sesen ta y siete. 

El M1n1stro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FlRAiNGISCO F1RANCO 

DECRETO 851 / 1967, de 6 de abril, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no 
oficial masculino «San Agustín», de Valladolid. 

De con formidad con lo d ispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientoo cincuenta y tres, Y por el 
axtíCuJ.o ~ del Decreto de vein'tiuno de jUJl.io de mil navecien-

tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de Enseñanza Media; previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Uni
versidad de Valladolid. y dictamen igualmente favorllible del 
Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de 
Ejducación y Ciencia y previa delilberación del Consejo de M.i
nistros en su reunión del día treinta y uno de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Ar,ticulo único.-Queda clasificado como Reconocido de aTa
do Elemental el COlegio de Enseñanza Media no oficial mascu
lino «San Agustin», de Vrul.ladolid , con e l alcance y efectoo que 
para dicha categoría y grado académico establecen las diSposi
ciones vigentes. . . 

Asi lo dispoogo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de abr il de mil novecientoo sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y CienCia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FlRANCISCO F1RA'NCO 

DECRETO 852/ 1967, de 6 de 'abril, por el que se 
declara Conjunto HistÓTico-Al·tístico el Casco Anti
guo de Onda (Castellón). 

La ciudad de Onda (Castellón ), enclavada en la ladera de 
una colina, coronada por el Castillo denommado «De las TrescJ.en¡. 
tJas Torres», conser va , a pesar de su gran expansión, debida. al 
impulso de su industria su alIltiguo casco ur:baIIlo ll'regu!ac 1 
pintoresco, caracteristico de esa complejidad de tra.ze.do de l>aS 
ciudades de infiuencta morisca. 

Su situación domin3lIlte sobre el llano ¡e ha dado siempre gran 
valor estratégico. ' Pué oolonia griega (Sepelaco) y luego romana 
(Sepelaci) . Durante la invasión ára;be . alcanzó grn.n esplendor, 
multiplicándose las aldeas de su término: pero su verdadera. 
lústoria comienza después de la RecoIIlquista; en mil doscientm 
cuarenta y seis, por e' Rey Don J 'aAme el Conquistador. 

El caserío del casco Viejo. situado al pie del C>aStillo, del que 
quedan restoo de torres y lienws de murallas, va descendiendO' 
hasta la p arte llana. en ia que se encuentra loa bellisim·a plaza 
del Almudín, gótioa, rodeada por arcos de sillería apuntadOs y 
ac\Jinteladoo y con una. torre desmochada. 

Entre sus monumentos merece destacarse la Iglesia de la 
Sangre, de una sola n ave portada muy sencilla del XIV, con ar
quivolvas, en medio punto, y molduras y perfiles góticos, y la 
Igleskl, Parroquial, templo del XVIII , de tres naves, oonstruido 
en el solar de otro anterior de grandes proporciones, y que con
serva en su interior obrn de notable mérito a¡rtístico. 

Las roln>aS del Castillo; l;a plaza del Almudin; loo res1xJs de 
mural1a, con un portlal., el de 8an Pedro; l>aS callej>aS pintorescas, 
forman un conjunto evocador de pasadas glorias que_ merece ser 
respetado. 

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta y uno de ma.rzo de mil novecientoo S&
senta y siete. 

DISPONGO : 

Artícu:lo primero.-Se declara Conjunto Histárico-Artistico el 
Oasco An·tiguo de Oruia (Castellón ). 

Artíoulo segundo.-EstR. declaración comprenderá las WIliaS que 
figuran delimitadas en el pl'ano unido al expediente. 

Artículo tercero.-La Corporación MUUlicipal, así como los pn>... 
pietarios de los inmuebles enclavados en el rndsmo qUedan obli
gados a la más estricta c>bserV'ancia de las Leyes del Tesoro Ar
tistico, Municipal, del Suelo y Ordenación UrbalIlla. 

Artículo cuarto.-La tutela de este Conjunto, que qUeda bajo 
la protección del Estado ~erá ejercida por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, que queda facultado para dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias p·ara el mejor desarrollo y ejecuclón 
del presente Decreto . 

Asi lo ' dispoogo por el presente Decreto, dado en MIa.dr!id 
a seis de abril de mil navecientoo sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO ' 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 853/ 1967, de 6 de abril, por el que se 
declara Conjunto Histórico-Artístico la ciudad de 
Alcalá la Real (Jaén). 

Alcalá la Real. cla.ro exponente de las mejores tl"adiciones ES
pañolas, que conserva., por circunstanci·as espectales y su id~ 
sincrasia, todos los peculiares rasgos ' y reliquill.8 de su viejo y 
glorioso pasado, es una ciudad pequeña y pintoresca. que eDcle
ITa. numerosos vaJores históricos y 84"'tJsticos, 


